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Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00086 00 

ACCIONANTE: LUZ STELLA BERMUDEZ LEAL 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES. 

VINCULADAS: COMPENSAR EPS 

 DISTRIBUIDORA DE MADERAS EL IMPERIO LTDA 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite de la acción de tutela de la referencia 

que correspondió por reparto realizado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

La presente acción se interpone para la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales de petición, a la seguridad social, a la salud, al mínimo vital y a la vida digna. 

Como medida de protección, se solicita que COLPENSIONES responda las peticiones sobre 

el pago del subsidio de incapacidad, y adicionalmente, haga el respectivo reconocimiento del 

subsidio de incapacidad. Es evidente que la tutela no persigue solamente las respuestas de 

las peticiones que se elevaron ante COLPENSIONES, sino que haga efectiva el pago de la 

incapacidad. Tal intención implica vincular al presente trámite a todos los eventuales 

responsables del pago de las incapacidades laborales, esto es, la EPS a la cual se encuentra 

afiliado la tutelante, y a su empleador, de acuerdo con los hechos enunciados en el libelo 

introductorio. 

 

Por lo demás, la presente acción cumple con los presupuestos legales previstos en el Decreto 

2591 de 1991, razón por la cual se procederá a su admisión.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada a través de apoderado por LUZ 

STELLA BERMUDEZ LEAL con cédula de ciudadanía 28.613.031 expedida en Ataco 

(Tolima), contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, 

COLPENSIONES, conforme a lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO. VINCULAR a la presente acción a COMPENSAR EPS  y a la DISTRIBUIDORA 

DE MADERAS EL IMPERIO LTDA por las competencias que tiene en lo relacionado con el 

pago de incapacidades, conforme a lo aquí expresado. 
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TERCERO. NOTIFICAR inmediatamente de este proveído a los representantes legales de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES, COMPESAR EPS 

y la DISTRIBUIDORA DE MADERAS EL IMPERIO LTDA  por intermedio del funcionario 

encargado de estos asuntos al interior de las respectivas entidades. Las notificaciones se 

surtirán al correo electrónico dispuesto para tal fin, o en su defecto a través de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos, para lo cual se adjuntará la copia de la acción de 

tutela y sus anexos. Las intervenciones se realizarán a través del correo electrónico de este 

Juzgado. 

 

CUARTO. CONCEDER dos (2) días a los notificados para que ejerza el derecho de defensa, 

aporte las pruebas que considere necesarias, y rinda un informe sobre los hechos  y omisiones 

denunciados por la parte accionante. 

 

QUINTO. Se reconoce al abogado Jaime Andrés Quintero Sánchez como apoderado de la 

parte actora, portador de la cédula de ciudadanía 80.034.966 expedida en Bogotá y la tarjeta 

profesional 152.733 del CSJ, conforme al poder anexado al escrito de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  
Juez                                                                                                                                                                                        

                                                                                                          gpg 
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